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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora Juez la 

presente demanda verbal de restitución de bien inmueble, con solicitud 

de entrega del bien inmueble objeto de la Litis. Manizales, 28 de mayo  

del 2021 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

    Auto trámite No. 584 

    

   Proceso:   RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 

   Demandante: MARÍA ELISA CAPERA LOZANO 

   Demandada:     ANDREA OSORIO 

   Radicado:  17001-40-03-005-2021-00169-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, no se accede a la solicitud 

deprecada por el apoderado de la parte demandante, toda vez que si bien 

es cierto se indicó que se cuenta con un término de traslado de 10 días 

para que la parte demandante se pronuncie sobre la demanda, también 

lo es que los mismos solo empiezan a correr una vez se haga una efectiva 

notificación de la misma, ya sea por los ritos contemplados en los artículo 

291 y s.s. del Código General del Proceso o por lo normado en el artículo 

8 del Decreto 806 del 2020. 

 

De este tamaño las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para 

que, en un término de treinta (30) días, realice los trámites necesarios 

para lograr la efectiva notificación de la demandada; lo anterior conforme 

lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la 

ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga dentro del 

término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 079 de esta fecha se notificó el auto 
anterior. 

 
Manizales, 31 de mayo del 2021 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria  

 

S 

Secretario 
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